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INFORMACIÓN GENERAL 

1. La 4a reunión del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos (CCCF) decidió establecer 
un Grupo de trabajo por medios electrónicos para desarrollar un documento de debate sobre la viabilidad de 
establecer NM para el arsénico en el arroz.1 Irán había presentado con anterioridad una propuesta de nuevo 
trabajo al CCCF sobre un NM para el arsénico en el arroz. La preparación de este documento de debate ha sido 
dirigida por China. La lista de participantes del grupo de trabajo se adjunta como Apéndice I. 

2. El documento de debate se propuso para revisar los conocimientos actuales y proporcionar un resumen 
de las posibles opciones de gestión de riesgos, incluida la viabilidad de fijar NM en el arroz a fin de que se 
sometiera a consideración en la 5a reunión.1 

3. Habida cuenta que el objetivo final de las opciones de gestión de riesgos es proporcionar información 
sobre la reducción de la exposición al arsénico en el arroz, especialmente del arsénico inorgánico en el arroz, 
este documento se concentrará en información relacionada con opciones disponibles de gestión de riegos para 
reducir la exposición al arsénico en el arroz, inclusive en investigar la posibilidad de desarrollar NM para el 
contenido total de arsénico o arsénico inorgánico en el arroz, a la luz de la disponibilidad de suficientes datos 
sobre la presencia y exposición, y la evaluación de 2010 realizada por el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos 
en Aditivos Alimentarios en su 72a reunión (FAO/OMS).  Asimismo se han incorporado debates más breves 
sobre la toxicología, análisis y exposición al arsénico, y forma de su especie. 

INTRODUCCIÓN 

4. El arsénico se ha descrito como un metaloide porque presenta propiedades intermedias características de 
los metales y no metales. Se encuentra en el grupo 15 de la tabla periódica junto con el nitrógeno y el fósforo, y, 
por tanto la química del arsénico es similar en muchos respectos a la de esos dos elementos esenciales. Esas 
similitudes químicas pueden ser la razón de que el arsénico esté presente a altos niveles en muchos organismos 
marinos y en muchos mariscos (Francesconi y Edmonds, 1997). Por ejemplo, el ión inorgánico arseniato se da en 
el agua del mar junto con el fosfato que es estructuralmente similar. Las algas marinas no parecen capaces de 
distinguir entre estos dos oxoaniones; en sus esfuerzos por absorber fosfato esencial absorben el arseniato 
potencialmente tóxico sin darse cuenta. El proceso de detoxificación empieza por metilación dando lugar a 
compuestos de organoarsénico metilados. La arsenobetaína es estructuralmente similar a la glicina betaína 
[(CH3)3N+CH2COO-], una betaína de nitrógeno que los organismos acuáticos utilizan como osmolito para 
mantener el equilibrio osmótico en condiciones de salinidad variable, es decir, cuando la salinidad ambiental es 

                                                      
1 ALINORM 10/33/41, párr. 106 - 107  
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elevada, el nivel de glicina betaína de un organismo es elevado. La similitud estructural casual entre la 
arsenobetaína y glicina betaína podría explicar porqué los niveles de arsenobetaína son mucho más elevados en 
los animales marinos que en los animales de agua dulce. 

5. Pese a que bajo condiciones de reducción el arsénico forma especies con el átomo de arsénico en estado 
de oxidación -3 y +3, las especies de arsénico más estables encontradas en condiciones medioambientales 
normales contienen el átomo de arsénico en estado de oxidación +5. La gran mayoría de especies de arsénico 
encontradas en los organismos y en los alimentos contienen también arsénico en estado de oxidación +5 (p.ej., 
arseniato, dimetilarsinato, arsenobetaína, arsenoazúcares). En el Cuadro 1 se resumen las principales especies de 
arsénico encontradas en los alimentos y algunos metabolitos pertinentes para el ser humano. 

6. Especies de arsénico en los alimentos. La mayoría de los datos indicados sobre el arsénico en los 
alimentos describen el contenido del total de arsénico, es decir, la suma de todas las especies de arsénico. Los 
análisis sobre el total de arsénico que proporcionan estos datos se pueden realizar fácilmente en laboratorios 
analíticos equipados para determinar oligoelementos. Desde el descubrimiento de arsenobetaína en la langosta en 
1977, se han señalado más de 50 compuestos de organoarsénico en los organismos marinos, muchos de los 
cuales se utilizan como alimentos. No obstante, la mayoría de esos compuestos no suele indicarse, o se da 
solamente a nivel de vestigio. Efectuar análisis que proporcionen información sobre el tipo de arsénico (es decir 
especie de arsénico) es mucho más difícil y hay relativamente pocos laboratorios que puedan proporcionar esos 
datos. Sin embargo, esos datos son cada vez más importantes debido a que distintos alimentos pueden contener 
tipos distintos de especies de arsénico y porque esas especies tienen toxicidades muy diferentes. 

7. Especies de arsénico inorgánico en los alimentos. El arsénico inorgánico en el medio ambiente 
comprende especies en el estado de oxidación +3 ó +5 principalmente, presentes como tiocomplejos o, 
fundamentalmente, como los oxoaniones arsenito y arseniato. Los analitos (es decir las especies que se miden 
realmente) suelen ser arsenito y arseniato, y los datos suelen registrarse como estas dos especies. Del mismo 
modo, en muestras de alimentos el arsénico inorgánico suele indicarse como arsenito y arseniato pese a que en el 
mismo alimento está probablemente ligado a tiogrupos en péptidos o proteínas. Las concentraciones del total de 
arsénico de los productos alimenticios de origen terrestre son generalmente bajas, por lo que su contenido de 
arsénico inorgánico es también bajo. El arroz, sin embargo, parece ser una excepción porque contiene cantidades 
importantes de arsénico inorgánico, con concentraciones entre 0,1 mg y 0,4 mg de arsénico/kg de masa seca y a 
veces mucho más elevadas (Sun et al., 2008; Meharg et al., 2009).  Pese a que el pescado y otros mariscos tienen 
un elevado contenido total de arsénico (normalmente 2 mg - 60 mg de arsénico/kg de masa seca, SCOOP, 2004; 
Julshamn et al., 2004), sus niveles de arsénico inorgánico son normalmente <0,2 mg de arsénico/kg de masa seca 
(Edmonds y Francesconi, 1993; Sloth et al., 2005; Sirot et al., 2009). Si bien hay algunas excepciones notables. 
Por ejemplo, el alga marina comestible hijiki (Hizikia fusiforme, denominada también hiziki), puede contener 
arsénico inorgánico (presente como arseniato) a concentraciones >60 mg/kg (FSA, 2004), y en el mejillón azul 
(Mytilus edulis) se han encontrado concentraciones de arsénico inorgánico que llegan hasta 30 mg/kg de masa 
seca (Sloth y Julshamn, 2008). El contenido de arsénico de varios alimentos se debate pormenorizadamente. 

8. Especies de arsénico inorgánico en el agua. Las concentraciones de arsénico en el agua subterránea, la 
fuente principal de agua potable en muchas partes del mundo, son normalmente inferiores a 10 µg/L pero en 
algunas zonas pueden llegar hasta 5 000 µg/L (Smedley y Kinniburgh, 2002). Las aguas superficiales se utilizan 
también como agua potable, pero generalmente contienen concentraciones más bajas de arsénico que las que 
contienen las aguas subterráneas. En esencia, todo el arsénico en el agua potable está presente como arsénico 
inorgánico. En condiciones oxigenadas, como las que se dan en la mayoría de las aguas superficiales, el arsénico 
está presente principalmente como arseniato. Sin embargo, bajo determinadas condiciones medioambientales 
reductoras en algunas aguas subterráneas el arsenito puede ser la especie dominante (Postma et al., 2007). 
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Cuadro 1: Nombres, abreviaturas y estructuras químicas de las especies de arsénico a que se hace referencia en este informe (del Dictamen 
Científico sobre Arsénico en los alimentos de EFSA)  

Nombre Abreviatura Estructura química(a) Pertinencia/observaciones 
Arsénico inorgánico iAs  Suma de As(III) y As(V). 
Arsenito As(III) As(O-)3  En la mayoría de los alimentos entre vestigios a bajos niveles; 

sumamente tóxico. 
Arseniato As(V) O=As(O-)3 En la mayoría de los alimentos entre vestigios a bajos niveles; una 

forma principal en el agua; sumamente tóxico. 
Arsenobetaína AB (CH3)3As+CH2COO- Principal especie de arsénico en la mayoría de los mariscos; no 

tóxico. 
Arsenoazúcares(b)  

O
AsO

CH3

CH3

OR

OH OH  

Principal especie de arsénico (algas comestibles) o especie de 
arsénico importante (moluscos) en muchos mariscos. 

Arsenolípidos(c)  p.ej.

As

CH3

CH3

O OH

O  

Especies de arsénico descubiertas recientemente presentes en 
aceites de pescado y pescado graso; probablemente está presente en 
otros mariscos también. 

Propionato de 
trimetilarsonio 

TMAP (CH3)3As+CH2CH2COO- Especie de arsénico menor presente en la mayoría de los mariscos. 

Metilarsonato MA CH3AsO(O-)2 Especie de arsénico en vestigios de algunos mariscos y alimentos 
terrestres; un importante metabolito de iAs en la orina humana. 

Metilarsonito MA(III) CH3As(O-)2 Generalmente no se detecta en los alimentos; detectado en algunas 
muestras de orina humana como metabolito de iAs; una especie 
tóxica que se piensa que es importante para el mecanismo de acción 
tóxica del arsénico. 

Dimetilarsinato DMA (CH3)2AsO(O-) Especie de arsénico menor en los mariscos y algunos alimentos 
terrestres; el principal metabolito de iAs, arsenoazúcares y 
arsenolípidos en la orina humana. 

Tiodimetilarsinato Tio-DMA (CH3)2AsS(O-) Un metabolito menor en la orina humana de arsénico inorgánico y 
arsenoazúcares. 
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Cuadro 1:  Continuación 

Nombre Abreviatura Estructura química(a) Pertinencia/observaciones 
Dimetilarsinato DMA(III) (CH3)2AsO- No detectado en alimentos; detectado en algunas muestras de 

orina humana como metabolito de iAs; una especie (reactiva) 
muy inestable que es muy difícil de medir; especie sumamente 
tóxica que algunos investigadores consideran que es esencial 
para el mecanismo de acción tóxica del arsénico. 

Óxido de trimetilarsina TMAO (CH3)3AsO Especie de arsénico menor común en el marisco. 
Ión de 
tetrametilarsonium 

TETRA (CH3)4As+ Especie de arsénico menor común en el marisco. 

Arsenocolina AC (CH3)3As+CH2CH2OH Especie de arsénico en vestigio encontrada en el marisco; en 
sistemas biológicos se oxidiza fácilmente en arsenobetaína. 

Roxarsona  NO2

HO As

O

OH

OH  

En los Estados Unidos de América se utiliza como aditivo 
alimentario para las aves de corral para potenciar el 
crecimiento; prohibida en Europa; normalmente no se detecta 
en los alimentos. 

Ácido arsanílico  

NH2 As

O

OH

OH  

Anteriormente se utilizaba como medicamento y como aditivo 
alimentario animal; utilizado también como su sal de sodio 
(atoxilo). 

(a):  Las especies de arsénico más simples suelen denominarse también por sus formas protonadas como As(III) ácido arsenoso, H3AsO3; As(V) ácido arsénico, H3AsO4; MA 
ácido metilarsénico, CH3AsO(OH)2; DMA ácido dimetilarsínico, (CH3)2AsO(OH); MA(III) ácido metilarsonoso, CH3As(OH)2; DMA(III) ácido dimetilarsinoso (CH3)2AsOH. 

(b):  Se han señalado más de 20 arsenoazúcares como productos naturales; difieren porque tienen distintos grupos R en la porción de aglicona de la molécula y por la sustitución 
del oxígeno en al átomo de arsénico por un átomo de sulfuro o bien un tercer grupo metilo (véase Francesconi y Edmonds (1997)). Sin embargo, la mayoría del arsénico 
presente como arsenoazúcares está contenido en sólo cuatro compuestos basados en la estructura arriba expuesta y con (i) R=CH2CHOHCH2OH;  

 (ii) R=CH2CHOHCH2OP(O)(OH)OCH2CHOHCH2OH; (iii) R=CH2CHOHCH2OSO3H; y (iv) R=CH2CHOHCH2SO3H 
(c):  Hasta el momento (2009) se han señalado nueve arsenolípidos como productos naturales; todos ellos contienen el grupo demetilarsinoil [(CH3)2As(0)-] ligado a uno de los 

ácidos grasos de cadena larga o bien a hidrocarburos de cadena larga. En los alimentos hay presentes muchos más arsenolípidos; actualmente sus estructuras se desconocen. 
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TOXICOLOGÍA Y EFECTOS EN LA SALUD DE LA EPIDEMIOLOGÍA 

9. La toxicidad del arsénico depende de la forma química y su solubilidad, y varía entre las especies 
animales y con la vía de administración. Generalmente el arsénico trivalente es más tóxico que las formas 
pentavalentes. La administración oral de arsénicos inorgánicos a animales de laboratorio tiene una serie de 
efectos, incluidos efectos en el sistema cardiovascular, respiratorio, gastrointestinal, hematológico, inmune, 
reproductivo y nervioso. Se ha demostrado que la administración de MMAV a animales experimentales tiene 
efectos en el tracto gastrointestinal, riñones, sistema tiroides y reproductor, con diarrea como el efecto observado 
a las dosis más bajas. DMAV tiene efectos en la vejiga urinaria, riñones, tiroides y desarrollo mortal. 

10. El arsénico fue evaluado por el JECFA en sus reuniones 10, 27, 33 y 72. El arsénico inorgánico ha sido 
evaluado en un número de ocasiones por la IARC (1973, 1978, 1980 y 2004). 

11. En 1973 la IARC concluyó que había una relación causal entre el cáncer de piel y la exposición al 
arsénico inorgánico en medicamentos, en el agua potable con un alto contenido de arsénico o en el entorno 
laboral, y que el riesgo de cáncer pulmonar aumentaba claramente en determinados trabajadores metalúrgicos 
que inhalaban altos niveles de trióxido de arsénico. No obstante, el papel causativo del arsénico era inseguro, 
porque no pudo determinarse la influencia de otros constituyentes de la atmósfera de trabajo. En 1980 la IARC 
concluyó que había suficiente evidencia de que los compuestos de arsénico inorgánico son cancerígenos para la 
piel y pulmones del ser humano (grupo 1). En 2004 la IARC concluyó que había suficiente evidencia de que en 
el ser humano el arsénico en el agua potable produce cáncer de vejiga urinaria, pulmonar y de piel, mientras que 
la evidencia de la carcinogenia en animales experimentales era limitada. En 2009 la IARC concluyó nuevamente 
que el arsénico en el agua potable produce cáncer de vejiga urinaria, pulmonar y de piel, y que la evidencia de 
cáncer de riñones, hígado y próstata era "limitada". 

12. En su 27a reunión (1983), el JECFA concluyó que "sobre la base de los datos disponibles el Comité 
podía llegar solamente a una estimación de 0,002 mg/kg de pc como una ingesta diaria tolerable máxima 
provisional del arsénico inorgánico ingerido; no se pudo obtener ninguna cifra para los arsénicos orgánicos en 
los alimentos". Esto se basaba en la observación que el arsenicismo puede asociarse con suministros de agua que 
contienen una concentración de arsénico superior a 1 mg/l o mayor, y que una concentración de 0,1 mg/l puede 
dar lugar a signos que se puede presuponer son de toxicidad. Suponiendo un consumo de agua diario de 1,5 
litros, el Comité concluyó que era probable que las ingestas de arsénico inorgánico de 1,5 mg/día dieran lugar a 
toxicidad crónica de arsénico y que a largo plazo la ingesta diaria de 0,15 mg podía ser también tóxica para 
algunas personas. El Comité señaló que el Programa Internacional sobre Seguridad Química (IPCS) había 
estimado que una concentración de arsénico de 0,2 mg/l en el agua potable podía dar lugar a un 5 % de riesgo 
durante la vida de cáncer de piel, pero que el cáncer de piel no se producía si no se daban otros efectos tóxicos 
debido al arsénico. 

13. En su 33a reunión (1988), el JECFA examinó información pertinente para apreciar la importancia de los 
organoarsénicos en el pescado. La evaluación anterior fue confirmada mediante la asignación de una ingesta 
semanal tolerable provisional (ISTP) de 0,015 mg/kg de pc para el arsénico inorgánico, "con el claro 
entendimiento que el margen entre la ISTP y las ingestas que se señaló que tenían efectos tóxicos en estudios 
epidemiológicos era pequeño". El Comité señaló que las formas orgánicas de arsénico presentes en el marisco 
necesitaban examinarse de forma diferente del arsénico inorgánico en el agua. 

14. En su 72a reunión (2010), el JECFA examinó datos toxicológicos examinados con anterioridad y toda la 
información relacionada con la toxicología y epidemiología, evaluación de la exposición, incluidos estudios de 
biomarcadores, metodología analítica, especiación y presencia en alimentos y agua potable, a fin de reevaluar y 
revisar el arsénico inorgánico en la ISTP. La bibliografía con respecto al arsénico es amplia, y como punto de 
partida para su evaluación el Comité actual utilizó tres exámenes recientes de la Agencia de Estados Unidos para 
el Registro de Sustancias Tóxicas y Enfermedades, la Autoridad Europea sobre Seguridad Alimentaria (EFSA) y 
la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC), y también tuvo en cuenta estudios más 
recientes que se consideraban de información para la evaluación. La clasificación del arsénico como cancerígeno 
se basaba originalmente en evidencia de cánceres de piel. Estudios en Taiwan (China) y otras regiones donde se 
dan exposiciones elevadas al arsénico en el agua potable han confirmado la relación. En estudios ecológicos de 
Chile, Argentina, Taiwan (China) y estudios de cohortes en Taiwan (China) se han observado asociaciones 
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importantes entre la exposición a altos niveles de arsénico ingerido en el agua potable y el cáncer de vejiga. 
Algunos de los estudios mostraron una asociación solamente en los fumadores. En estudios de Chile, Argentina 
y Taiwan (China) se ha demostrado que la exposición a altas concentraciones de arsénico en el agua potable está 
asociada con cáncer pulmonar. Nuevamente, cuando se compararon los fumadores con no fumadores, las 
asociaciones fueron más fuertes en los fumadores. En estudios epidemiológicos se determinó que el límite más 
bajo de arsénico inorgánico en la dosis de referencia para un incremento de la incidencia de cáncer pulmonar del 
0,5% (BMDL0.5) era 3,0 μg/kg de pc por día (2 μg/kg – 7 μg/kg de pc por día basado en el margen de la 
exposición alimentaria total estimada) utilizando una variedad de supuestos para estimar la exposición 
alimentaria total al arsénico inorgánico del agua potable y los alimentos. El Comité señaló que la ingesta 
semanal tolerable provisional (ISTP) de 15 μg/kg de pc (equivalente a 2,1 μg/kg de pc al día) es del orden de 
BMDL0,5 y por tanto ya no era apropiada. En su 72a reunión (2010), el JECFA suprimió la ISTP anterior. 

15. Estudios epidemiológicos en distintas regiones del mundo han demostrado de forma consistente una 
fuerte asociación entre la ingesta a largo plazo de arsénico inorgánico y lesiones de piel, normalmente en la 
forma de hiperqueratosis, hiperpigmentación o hipopigmentación. Observaciones de lesiones de piel tras baja 
exposición crónica han sugerido que esos cambios dérmicos característicos son indicaciones sensitivas de los 
efectos tóxicos del arsénico inorgánico. 

16. Estudios epidemiológicos disponibles indican una relación positiva entre las altas concentraciones de 
arsénico inorgánico en el agua potable y puntos de valoración sensibles para la neurotoxicidad periférica y 
central. Existe alguna evidencia de que la exposición de los niños al arsénico inorgánico en zonas con elevadas 
concentraciones de arsénico (>50 μg/l) en el agua potable produce efectos en la actuación cognitiva, pero hasta 
la fecha esto no es concluyente. 

17. Los principales efectos adversos que se ha señalado también que están asociados con la ingesta a largo 
plazo de arsénico inorgánico por el ser humano son efectos en el desarrollo, enfermedad cardiovascular, 
neurotoxicidad y diabetes, cáncer y lesiones de piel. 

MÉTODOS ANALÍTICOS 

18. Las técnicas de detección más comunes para el arsénico son espectrometría de masas con plasma 
acoplado por inducción (ICP-MS), espectroscopia de emisión atómica ICP (ICP-AES) y espectroscopia por 
absorción atómica acoplada con generación de hidruros (HG-AAS) o espectroscopia de fluorescencia atómica 
(HG-AFS). Generalmente la ICPAES es adecuada para determinar el total de arsénico en los alimentos y su 
sensibilidad se puede mejorar acoplándola a HG. ICP-MS tiene la sensibilidad más elevada sin derivatización. 
HG-AAS y HG-AFS tienen límites de detección (LOD) en el margen de microgramo por kilogramo, que es 
adecuado para todos los alimentos. Para especiación con sistemas de detección basados en HG, algunas especies 
de organoarsénico requieren oxidación a especies que forman arsines volátiles antes de su detección. 

19. Análisis del total de arsénico Las muestras preparadas para determinar el total de arsénico son 
mineralizadas mediante métodos húmedos o secos. Microondas es el sistema cerrado utilizado más comúnmente 
en la mineralización húmeda, pero para la degradación completa de algunas especies de organoarsénico se 
necesitan temperaturas más elevadas que las que se pueden obtener por microondas. Cuando se utilizan sistemas 
de detección basados en HG en algunos alimentos esto lleva a una subestimación del total de arsénico. 
Desarrollos recientes, como métodos de combustión inducida por microondas, están solucionando este problema. 
En la mineralización seca es necesaria la adición de coadyuvantes de calcinación para evitar pérdidas de arsénico 
por volatilización. 

20. Análisis de especiación del arsénico La investigación metodológica en la última década se ha enfocado 
a la especiación del arsénico. La extracción cuantitativa de especies de arsénico de matrices de alimentos es uno 
de los principales problemas metodológicos, y las eficiencias varían ampliamente, dependiendo de la naturaleza 
de la matriz y el método utilizado. Normalmente se utilizan disolventes polares asistidos por ultrasonido, 
extracción acelerada con disolventes o microondas. Especialmente difícil de obtener es la extracción de arsenito, 
debido a la unión a grupos tioles en proteínas. La separación de especies de arsénico se obtiene generalmente por 
cromatografía líquida de alto rendimiento (HPLC). Para muestras con un gran número de especies de arsénico 
puede ser necesaria cromatografía multidimensional (columnas y condiciones diferentes); por ejemplo, en las 
algas marinas y el marisco se han encontrado hasta 23 especies. Otras dificultades son que en determinadas 
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circunstancias la elución puede no ser cuantitativa y el eluente puede cambiar el estado de oxidación del 
arsénico. 

21. Análisis del arsénico inorgánico La mayoría del trabajo actual sobre la especiación del arsénico se ha 
concentrado en la caracterización de los perfiles de especies de arsénico en productos alimenticios sin atención 
especial al arsénico inorgánico. Actualmente se necesitan métodos validados y horizontales para la extracción 
selectiva y determinación del arsénico inorgánico, y para materiales de referencia certificados sobre el arsénico 
inorgánico en los alimentos. Además sería más conveniente señalar el total de arsénico inorgánico que el 
arsenito y arseniato, porque varios procedimientos de extracción/analíticos pueden cambiar el estado de 
oxidación. 

22. A efectos de aplicación se necesitan métodos validados, como los adoptados por la Organización 
Internacional para la Estandarización (ISO), AOAC International, o la Organización Europea para la 
Estandarización (CEN).  Para el total de arsénico, incluido en cereales en grano y productos a base de granos, 
existe el método validado (método AOAC, EN).  Se necesitan métodos validados para la extracción selectiva y 
determinación del arsénico inorgánico en matrices de alimentos y para materiales de referencia certificados en el 
arsénico inorgánico. 

23. Dado que no hay material de referencia para el análisis de especiación del arsénico, es necesario que se 
preste atención a desarrollar un material de referencia para la harina de arroz que contenga tanto especies de 
arsénico orgánico como inorgánico. Esa muestra natural se puede obtener en algunos suelos de arrozales en 
China impactados por la minería, como en la provincia de Hunan, en la parte centro sur de China. 

NIVEL DEL TOTAL DE ARSÉNICO Y DE ARSÉNICO INORGÁNICO EN PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS  

24. En 2010 la 72a reunión del JECFA examinó los niveles y modelos de contaminación por arsénico en los 
productos alimenticios, incluido el arroz, sobre la base de datos de presencia de la bibliografía y de datos 
presentados por Australia, Brasil, Francia, Japón, Nueva Zelandia y Singapur. El número total de resultados 
analíticos (individuales o compuestos) evaluados fue 17 498. En el Cuadro 2 se resumen por categoría de 
alimentos los márgenes de las concentraciones del total de arsénico, en base a resultados con valores 
cuantificados (mínimo a máximo). Las concentraciones más altas del total de arsénico se han encontrado en las 
algas marinas, el pescado y el marisco, setas y hongos, arroz y productos del arroz, y algunos productos cárnicos. 
Los niveles en los productos alimentarios restantes normalmente no exceden de 1 mg/kg.  En algunos grupos de 
alimentos, el número de resultados no detectables/no cuantificables fue elevado (n = 9 081), p.ej., con productos 
lácteos (66 %), carne y productos cárnicos (74 %), huevos y ovoproductos (65 %), productos de panadería (70 
%), cereales distintos al arroz (80 %) y hortalizas distintas de las setas (86 %). 

25. Más recientemente se han puesto a disposición métodos para la determinación del arsénico inorgánico.  
Los niveles de arsénico inorgánico se obtuvieron de la bibliografía y de los datos presentados por Japón, Francia 
y Singapur (mínimo a máximo). El número total de resultados analíticos (individuales o compuestos) evaluado 
en la 72a reunión fue de 1 737 (Cuadro 3). Los niveles de arsénico inorgánico en los alimentos y bebidas 
normalmente no exceden de 0,1 mg/kg, con valores medios generalmente inferiores a 0,03 mg/kg. No obstante, 
las algas marinas, el arroz y algunos productos pesqueros y de mariscos tienen niveles de arsénico inorgánico 
más altos, al igual que cultivos de alimentos cosechados en suelos contaminados por arsénico, que se expondrán 
más en profundidad en los párrafos 26-31. Pese a que es bien sabido que el agua potable contribuye de manera 
importante a la exposición al arsénico inorgánico, algunos estudios sugieren que el arroz y los productos a base 
de arroz podrían tener también una importante contribución a la exposición al arsénico inorgánico. Otros 
posibles contribuidores a la exposición alimentaria al arsénico inorgánico son el pescado y el marisco, los 
cereales, hortalizas de raíz, algas marinas, suplementos alimenticios, setas y té. Dado que los productos a base de 
arroz suelen utilizarse en alimentos de destete para lactantes, la exposición de los lactantes al arsénico es de gran 
importancia y debería evaluarse. 
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Cuadro 2 Resumen de los datos disponibles sobre las concentraciones del total de arsénico en productos 
alimenticios 
(del JECFA 2010) 
Categorías de alimentos n n＜LORa Margen (mg/kg) 
Productos lácteos y sucedáneos    
Leche y leche en polvo 284 65 0,001-0,15 
Productos lácteos 92 61 0,010-0,35 
Grasas y aceites  39 0 0,003-0,18 
Carne y productos cárnicos    
Carne 4 977 4 124 0,004-0,78 
Despojos 2 074 1 096 0,009-0,45 
Productos cárnicos 50 20 0,003-3,25 
Huevos y ovoproductos 171 111 0,003-0,04 
Productos de pastelería 186 61 0,002-1,13 
Dulces 138 21 0,003-0,26 
Productos de panadería 71 49 0,002-0,25 
Bebidas    
Bebidas alcohólicas (excepto las bebidas 
espirituosas destiladas de arroz) 

462 64 0,001-0,05b 

Bebidas espirituosas destiladas de arroz 8 2 0,050-1,64b 
Bebidas no alcohólicas 120 16 0,001-0,26b 
Hortalizas/frutas/nueces/algas marinas    
Frutas 966 800 0,005-2,20 
Hortalizas (excepto setas y hongos) 2 503 2 164 0,001-1,27 
Setas y hongos 302 60 0,011-5,79 
Nueces y semillas oleaginosas 70 15 0,005-0,88 
Algas marinas desecadas 953 3 0,114-236 
Cereales y productos de cereales    
Cereales (excepto arroz) 410 325 0,007-0,43 
Arroz 1 693 0 0,002-1,83 
Cereales para el desayuno 17 10 0,017-0,27 
Pasta 19 9 0,003-0,18 
Pescado y productos pesqueros    
Pescado marino 1 409 0 0,10-62 
Marisco 171 0 0,090-66 
Pescado de agua dulce 238 0 0,060-4,72 
Productos alimenticios para bebés 75 5 0,001-4,66 
LOR límite de información (límite de detección o cuantificación) 
a Resultados presentados para valores detectados solamente (no detectado [ND]=0). 
 b Datos expresados como mg/l. 

 
Cuadro 3. Resumen de los datos disponibles sobre las concentraciones de arsénico inorgánico en productos 
alimenticios a 

(del JECFA 2010) 
Productos alimenticios n n＜LOD Margen de concentración 

(mg/Kg) 
Algas marinas desecadas 539 4 0,1-130 
Arroz 0837 0 0,01-0,51 
Pescado y productos pesqueros 325 1 0,001-1,2 
Hortalizas 36 1 0,008-0,61 
a Resultados presentados para valores detectados solamente ([ND]=0). 
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26. En el alga marina Hizikia fusiforme, el arsénico inorgánico es superior al 50 % del total de arsénico, con 
niveles que normalmente varían entre 30 mg/kg y 130 mg/kg. En otras especies de algas marinas, el arsénico 
inorgánico es inferior al 15 % del total de arsénico, con niveles normalmente inferiores a 2 mg/kg. La proporción 
de arsénico inorgánico en el arroz varía de 17 % a 100 % del total de arsénico y en hortalizas del 33 % al 74 % 
con concentraciones máximas de 0,5 mg/kg a 0,6 mg/kg, respectivamente. La proporción de arsénico inorgánico 
normalmente no excede del 10 % del total de arsénico en el pescado y los productos pesqueros, pero se ha 
comprobado que alcanza al 15 % en el marisco de zonas con cierto grado de contaminación por arsénico. 

27. El arroz (Oryza sativa L.) absorbe grandes cantidades de arsénico, pero la especiación del arsénico en el 
arroz varía entre distintas regiones, con un contenido más alto de arsénico inorgánico en el arroz cultivado en 
Asia en comparación con el de EE.UU. y la UE, pero niveles más altos del total de arsénico en el arroz de 
EE.UU. y la UE excepto las zonas contaminadas como Bangladesh y Chile. 

28. Variabilidad en el total de arsénico en el arroz. La concentración total de arsénico en el arroz variaba 
entre 0,005 mg/kg y 0,710 mg/kg utilizando 204 muestras de arroz comercial adquiridas mayoritariamente en 
comercios minoristas en la zona norte de Nueva York y suplementadas con muestras de Canadá, Francia, 
Venezuela y otros países. Los niveles señalados del total de arsénico en el arroz son < 0,01 mg/kg –2,05 mg/kg 
para Bangladesh, 0,31 mg/kg – 0,70 mg/kg para China y < 0,10 mg/kg – 0, 76 mg/kg para Taiwan (China), 0,03 
mg/kg – 0,044 mg/kg para la India, 0,11 mg/kg – 0,66 mg/kg para los EE.UU., 0,03 mg/kg – 0,47mg/kg para 
Viet Nam, y 0,08 mg/kg – 0,38 mg/kg para Italia y España (Williams et al., 2005; Duxbury et al., 2003; Caroli et 
al., 2002, 2007; Pizarro et al., 2003).  Combinando el conjunto de datos con valores de la bibliografía del margen 
global "normal" de 0,08 mg/kg - 0,20 mg/kg para As se derivó la concentración en el arroz. Las concentraciones 
medias del total de arsénico en el arroz de EE.UU. y Europa (ambas 0,198 mg/kg) fueron similares 
estadísticamente y bastante más elevadas que el arroz de Asia sin contaminación (0,07 mg/kg). Utilizando dos 
grandes conjuntos de datos de Bangladesh, se comprobó que el agua de irrigación contaminada con arsénico y no 
el suelo daba lugar a un aumento de la concentración del total de arsénico en el grano. La amplia variabilidad 
encontrada en los granos de arroz en EE.UU. se vio influida principalmente por región de crecimiento en lugar 
de por tipo comercial, teniendo el arroz cultivado en Texas y Arkansas concentraciones medias de arsénico 
mucho más elevadas que las de California (0,258 mg/kg y 0,190 mg/kg versus 0,133 mg/kg). El arroz de un 
distribuidor de Texas era especialmente alto, con el 75 % de las muestras por encima del margen global 
"normal", sugiriendo que la producción estaba en un entorno contaminado con arsénico. 

29. Niveles de arsénico inorgánico en EE.UU.: Schoof et al. (1999) utilizaron técnicas de una encuesta de la 
cesta del mercado para analizar 40 productos alimenticios que se esperaba que explicaran el 90 % de la ingesta 
alimentaria de arsénico inorgánico. Concordando con estudios anteriores, las concentraciones totales de arsénico 
eran más elevadas en el marisco, variando entre 0,160 mg/kg en el pescado de agua dulce a 2 360 mg/kg en el 
pescado marino, seguido del arroz sin elaborar desde 0,196 mg/kg a 0,335mg/kg. Las concentraciones mayores 
de arsénico inorgánico se encontraron en el arroz sin elaborar en 0,074 mg/kg ± 0,010 mg/kg. Heitkemper et al. 
(2009) analizaron 60 muestras de arroz recogidas directamente de los campos en cuatro estados principales 
productores de arroz en EE.UU., y señalaron un contenido medio total de arsénico de 0,210 mg/kg ± 0,190 
mg/kg, mientras que los niveles medios de arsénico inorgánico eran 0,091 mg/kg ± 0,032 mg/kg. Las muestras 
de arroz de EE.UU. con niveles más altos del total de arsénico tienen niveles más altos de DMA; no obstante, los 
niveles de arsénico inorgánico rara vez exceden de 0,15 mg/kg de peso seco, independientemente del contenido 
total de arsénico. 

30. Nivel de arsénico inorgánico en la UE: En un estudio del Reino Unido las concentraciones totales de 
arsénico en arroz sin elaborar para bebés variaban entre 0,120 mg/kg y 0,470 mg/kg con una media de 0,220 
mg/kg, mientras que los niveles de arsénico inorgánico variaban entre 0,060 mg/kg y 0,160 mg/kg, con una 
media de 0,110 mg/kg. El porcentaje del total de arsénico inorgánico variaba desde 33 % a 68 %, con una media 
de 57 % (Meharg et al., 2008). En un estudio en Suecia, la concentración media del total de arsénico en arroz 
integral de grano largo de 0,240 mg/kg era similar a la del arroz blanco escaldado de 0,210 mg/kg, mientras que 
la concentración media en el arroz blanco de 0,100 mg/kg fue considerablemente menor. La concentración de 
arsénico inorgánico por término medio era 0,110 mg/kg ó 64 % del total de arsénico (Jorhem et al., 2008). El 
contenido de arsénico en el arroz también ha sido analizado en un estudio en España (Torres-Escribano et al., 
2008), donde la concentración media del total de arsénico en 31 muestras de origen europeo fue de 0,197 mg/kg. 



CX/CF 11/5/10 10

Este valor era cercano al valor medio de 0,18 mg/kg encontrado en 7 muestras de arroz europeo en un estudio 
del Reino Unido (Williams et al., 2005). Torres-Escribano y compañeros evaluaron también el nivel de arsénico 
inorgánico en arroz sin elaborar procedente de países europeos o países asiáticos y comprobaron que variaba 
entre 0,027 mg/kg y 0,253 mg/kg. El porcentaje de arsénico inorgánico sobre el total de arsénico variaba entre 
27 % y 93 %. Williams et al. (2005) analizaron 51 muestras de arroz sin elaborar producido en Europa, Asia y 
los EE.UU., y mostraron una variación de arsénico inorgánico entre el 10 % y el 86 %. Ambos estudios 
observaron también que la concentración media de arsénico inorgánico es 1,7 ó 1,8 veces superior en el arroz 
integral que en el arroz blanco. En la República Eslovaca se recogieron algunos alimentos comunes (pan, arroz, 
leche, carne de porcino, carne de pollo, coles y patatas) y se analizaron las concentraciones del total de arsénico. 
El arroz tenía la concentración media más alta del total de arsénico, 0,158 mg/kg. La proporción principal de 
arsénico en el arroz parecía ser inorgánico. 

31. Nivel de arsénico inorgánico en China: El laboratorio CDC en China analizó 41 muestras de arroz de 13 
provincias utilizando LC-HG-AFS; las concentraciones de arsénico inorgánico variaban entre 0,023 mg/kg y 
0,142 mg/kg. Muestras de las provincias de Hunan, Guangxi y Sichuan tenían concentraciones más elevadas de 
arsénico inorgánico, lo cual coincidía con la distribución del fondo rocoso de arsénico en esas provincias. En 
otro estudio se analizó el contenido de arsénico de 22 muestras de arroz de 13 provincias de China. La 
concentración total de arsénico oscilaba entre 0,065 mg/kg y -0,274 mg/kg con un valor medio de 0,114 mg/kg. 
Se realizó análisis de especiación, incluyendo arsenito (As(III)), arseniato (As(V)), DMA y MMA, utilizando 
HPLC-ICPMS para la extracción de arsénico de arroz en polvo molido. La especie de arsénico inorgánico 
(As(III) + As(V)) predominaba, explicando aproximadamente el 72% del total de arsénico en el arroz, con una 
concentración media de 0,082 mg/kg. Se calculó que si se utiliza la directriz nacional de China y la OMS para el 
agua potable de 0,01mg/L la exposición alimentaria a arsénico inorgánico del arroz era aproximadamente 25 
veces más alta que la exposición del agua potable. 

EXPOSICIÓN ALIMENTARIA  

32. Si no se indica lo contrario en el presente documento arsénico se refiere al total de arsénico. 

33. En su 27a reunión, el JECFA examinó la exposición alimentaria al arsénico. Solamente se dieron valores 
para el contenido total de arsénico de varios países europeos, los EE.UU., Canadá y la República de Corea; esos 
valores variaban entre 10 µg/día y 200 µg/día de alimentos (0,17 µg/kg - 3,33 µg/kg) de pc por día, suponiendo 
un peso corporal de 60 kg. Las exposiciones alimentarias estimadas al total de arsénico del agua variaban desde 
15 µg/día a 750 µg/ día (0,25 µg/kg - 12,5 µg/kg de pc al día), suponiendo un consumo de 1,5 litros de agua al 
día, lo cual implica concentraciones de arsénico en el agua de 10 µg/L y 500 µg/L. El agua y los mariscos eran 
las fuentes principales del contenido total de arsénico, siendo menores las contribuciones de otros alimentos. 

34. En la 72a reunión del JECFA en 2010, la atención se centró en la exposición alimentaria a arsénico 
inorgánico; no obstante, la mayoría de las estimaciones de la exposición alimentaria para evaluación eran del 
contenido total de arsénico. En el Cuadro 4 se presenta un resumen de las estimaciones de arsénico inorgánico 
nacionales, con márgenes tomados de estudios realizados en distintos países. La exposición alimentaria media 
señalada a arsénico inorgánico en los EE.UU. y varios países europeos y asiáticos variaba entre 0,1 µg/kg y 3,0 
µg/kg de pc al día. 
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Cuadro 4. Resumen de las estimaciones de la exposición alimentaria a arsénico inorgánico  
(del JECFA 2010) 
País/región Exposición media (µg/Kg de pc por 

día) 
Exposición percentil superior (µg/Kg de pc por 
día) 

Europa   
Europa a (EFSA) 0,21-0,61 adultos 0,36-0,99 adultos (percentil 95o) 
 0,31-1,39 niños 1-8 años 0,61-2,66 niños 1-8 años (percentil 95o) 
 0,03-1,63 lactantes＜12 meses ---- 
Bélgica b 0,10 todos 0,16 todos (percentil 90o) 
Francia TDS c 0,10 adultos 0,27 adultos (percentil 95o) 
 0,14 niños 3-14 años 0,34 niños 3-14 años (percentil 95o) 
Reino Unido TDS c 0,02-0,12 adultos 0,05-0,16 adultos (percentil 97,5o) 
 0,03-0,20 niños 1-18 años 0,08-0,40 niños 1-18 años (percentil 95o) 
 0,45 lactantes＜12 meses 0,74 lactantes (percentil 95o) 
Norteamérica   
Canadá TDS c 0,29 (total de arsénico) todos  
EE.UU. TDS ,otros estudios d 0,08-0,20 adultos 0,16-0,34 adultos (percentil 95o) 
 0,12-0,32 niños 1-6 años --- 
 0,24-1,19 lactantes＜12 meses ---- 
Sudamérica   
Chile e 2,08-21,48 adultos  
Asia   
Bangladesh f 1,68-3,00 adultos  
China TDS c  0,24-0,76 adultos  
China, Provincia de Taiwan g 0,91 adultos  
Japón TDS, otro estudio h 0,36-0,46 adultos 0,83-1,29 adultos (percentil 95o) 
Japóni 0,31 adultos (ND=0),  

0,61 adultos (ND=LOQ/2) 
 

TDS, estudio de la dieta total 
a Registros alimentarios individuales de 19 países europeos, factores de conversión que utilizan modelos diferentes, incluyendo el agua 
potable. 
b Registros alimentarios individuales de Bélgica, valores inorgánicos analizados para productos pesqueros y mariscos solamente, sin 
incluir el agua potable. 
c estudio de la dieta total; Francia TDS de 2001-2002, 10% del total de arsénico se supone que es inorgánico, incluyendo el agua potable; 
Canadá TDS de 1985-1988, factores de conversión aplicados al total de arsénico, sin incluir el agua potable; China TDS de 2007 
analizado el arsénico inorgánico, incluida el agua potable; Reino Unido TDS de 2006 analizado el arsénico inorgánico, incluida el agua 
potable, el TDS anterior no la incluía. 
d Varios estudios basados en registros alimentarios individuales de EE.UU. de la Encuesta Nacional sobre Consumo de Alimentos de 
1986-1987 ó la Encuesta suplemento continua sobre ingestas alimentarias por personas individuales (CSFII) de 1994-1996,1998, nivel de 
arsénico inorgánico de una encuesta de la cesta de mercado sobre arsénico inorgánico en los alimentos, el agua potable incluida en 
algunos estudios. 
e Pequeña comunidad en Chile, incluida el agua potable, contaminación de temporada del agua de río utilizada como fuente de agua 
potable. 
f  Pequeña comunidad en Bangladesh, contenido total de arsénico señalado, suponiendo que el 70% del total de arsénico es inorgánico, sin 
incluir el agua potable. 
g Pequeña comunidad en Taiwan (China), arroz y ñames incluidos solamente con los valores de arsénico inorgánico analizados, sin incluir 
el agua potable. 
h Dos estudios; Japón TDS de 2000, incluida el agua potable, factores de conversión aplicados al total de arsénico; otro estudio de las 
mujeres en comunidades pesqueras y agrarias, analizado el arsénico inorgánico o pescado, mariscos, algas marinas y algas comestibles, 
valores de TDS en Japón de otros alimentos, el agua potable no incluida. 
i Registros alimentarios individuales de Japón de 2008, basados en el contenido de arsénico inorgánico en arroz cocido y dos grupos de 
alimentos compuestos para encuesta de la cesta del mercado (Grupo A:  hortalizas y algas marinas, Grupo B: pescado, cefalópodos y 
mariscos). El LOQ es 0,02 mg/kg. El agua potable no incluida. 
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35. En 2009 la EFSA identificó las subclases de alimentos de cereales en grano y productos a base de 
cereales, seguido de alimentos para usos dietéticos especiales, agua embotellada, café y cerveza, granos de arroz 
y productos a base de arroz, pescado y hortalizas, como contribuidores en gran medida a la exposición diaria al 
arsénico inorgánico en la población europea general. 

36.  Los principales factores que influyen en la exposición alimentaria al arsénico inorgánico son el 
suministro de agua, los tipos de alimentos consumidos y los métodos de preparación de los alimentos. El agua 
potable era un contribuidor principal a las exposiciones alimentarias generales al arsénico inorgánico y, 
dependiendo de la concentración, puede ser también una fuente importante de arsénico inorgánico en los 
alimentos a través de la preparación de los alimentos y posiblemente de la irrigación de los cultivos, en particular 
el arroz. 

37. La proporción de la exposición total al arsénico inorgánico de los alimentos con respecto a la proporción 
de incrementos de agua como la concentración de arsénico inorgánico en el agua se reduce. La cantidad de agua 
consumida varía según la región, temperatura, actividad física y también los tipos de alimentos consumidos 
puesto que alimentos como la sopa y el arroz pueden contener elevadas cantidades de agua o absorber grandes 
cantidades de agua. Esto se puede traducir en un consumo total de agua entre 1,5 y 5 litros al día. La 
contaminación de arsénico del agua subterránea está extendida y hay un número de regiones donde la 
contaminación con arsénico del agua potable es importante. Entre las zonas afectadas se encuentran Asia (p.ej., 
Bangladesh, la India), Sureste y Este de Asia (p.ej., China, incluido Taiwan, Mongolia, Viet Nam), las Américas 
(p.ej., Argentina, Canadá, Chile, México, EE.UU.) y Europa (p.ej., Finlandia, Hungría, Rumanía). El agua 
contaminada que se utiliza para beber y en la preparación de alimentos podría contener normalmente arsénico a 
concentraciones entre 0,01 mg/L y 0,200 mg/L. No obstante, en algunas zonas se han comunicado 
concentraciones superiores a 0,200 mg/kg. 

38. Según la conclusión de la 72a reunión del JECFA, los márgenes de la exposición alimentaria al arsénico 
inorgánico para América del Norte y Europa eran similares pero en general eran más bajos que los comunicados 
para países de Asia, con la más elevada en Bangladesh, para el cual se estimó que la exposición alimentaria 
media al arsénico inorgánico era hasta 3 veces la de otros países asiáticos. Dado que el arsénico está especiado 
en el arroz, tanto como arsénico inorgánico como DMA, los niveles de exposición más elevados encontrados en 
los habitantes de Bangladesh podrían ser también el resultado del consumo más elevado de arroz. Incluso la 
comunidad de Bangladesh que vive en el Reino Unido tiene un consumo de arroz casi 30 veces más elevado que 
los habitantes blancos del Cáucaso. A fin de apreciar el impacto de esta diferencia en el consumo de arroz, se 
supervisaron los arsénicos urinarios de 49 voluntarios del Reino Unido (de Bangladesh n = 37; blancos del 
Cáucaso n = 12) junto con los hábitos de alimentación. Se realizó análisis de especiación y del arsénico urinario 
total de DMA, NMA y arsénico inorgánico (Cascio et al., 2011). Pese a que no se encontraron diferencias 
importantes para la media del total de arsénico entre el grupo de Bangladesh (28,4µg/L) y blancos del Cáucaso 
(20,6 µg/L), se comprobó que la suma de las medias de DMA, MA y arsénico inorgánico para los de Bangladesh 
(17,9µg/L) era 3 veces más alta que la de los del Cáucaso (3,50 µg/L). En especial, el arsénico inorgánico 
urinario era significativamente más alto (p < 0,001) en la media de los de Bangladesh del Reino Unido (0,630 
µg/L) que en la media de los blancos del Cáucaso (0,250 µg/L). 

39. Para países de Asia y otros países donde el arroz es un alimento básico, el arroz y el agua fueron los 
contribuidores principales de las exposiciones alimentarias al total de arsénico inorgánico, mientras que el trigo y 
las hortalizas son contribuidores menores. Pese a que los niveles totales de arsénico son más altos en el pescado 
y el marisco que en otros alimentos, el consumo de pescado y marisco no tiene una influencia importante en la 
exposición alimentaria al arsénico inorgánico, porque la mayoría del arsénico en el pescado y en la porción 
comestible del marisco es orgánico. En Europa y Norteamérica, donde los productos a base de trigo y las patatas 
son alimentos básicos, el arroz no puede explicar una proporción elevada a la exposición alimentaria al arsénico 
inorgánico. 
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EFECTOS AMBIENTALES Y AGRÍCOLAS    

40. Cultivar arroz requiere grandes volúmenes de agua y el riego a largo plazo con agua del subsuelo 
contaminada de arsénico puede traducirse en un aumento de la concentración del total y del arsénico inorgánico 
en el suelo agrícola y después en acumulación en las plantas de arroz. Otras fuentes importantes de arsénico en 
los suelos de los arrozales son la minería y la fundición de metales básicos a través de la descarga de agua, así 
como la deposición atmosférica. El arroz con cáscara presenta una acumulación total y de arsénico inorgánico 
muy superior a la de otros cultivos de cereales, en parte por las condiciones de inundación en que se libera el 
arsénico en el agua intersticial del suelo. Por lo tanto, urge contar con medidas prácticas para reducir la 
transferencia de arsénico del suelo a los cereales.  

41. En Bangladesh se utilizan muchos pozos poco profundos así como pozos profundos  (aproximadamente 
2,6 millones) para regar unos 2,5 millones de hectáreas agrícolas, que contribuyen significativamente a la 
producción nacional de cereales para consumo humano. Alrededor del 86% del total del agua que se extrae del 
subsuelo se destina al sector agrícola (WRI, 2000). El arseniato y el fosfato son análogos, y añadir uno de estos 
elementos al suelo puede repercutir en la absorción y disponibilidad del otro. Con apoyo del IRRI-PETRRA de 
Bangladesh,  Jahiruddin trató de evaluar la situación del arsénico en el sistema de regadío agua-suelo-arroz. Los 
resultados de experimentos en tiestos demuestran que el total de la concentración de arsénico presente en los 
granos de arroz se incrementó al aumentar la aplicación de arsénico añadido ya sea a través del agua de riego o 
añadiéndolo directamente al suelo; sin embargo, todas las concentraciones fueron inferiores a 1 ppm. Otra vez, 
las concentraciones de arsénico presentes en la paja fueron, en todos los casos, muy superiores a 1 ppm. Se 
registró un efecto residual de arsénico añadido al suelo y el agua en el segundo cultivo (T. Aman rice). Xu et al. 
(2008) investigaron la dinámica de la especiación de arsénico en los tallos y los granos de arroz en un 
experimento de invernadero. La inundación del suelo produjo una movilización rápida del arsénico, 
principalmente en forma de arsenito, en la solución del suelo. Las concentraciones de arsénico en la solución del 
suelo fueron de 7 a 16 y de 4 a 13 veces más elevadas en condiciones de inundación que en condiciones 
aeróbicas en la actividad de control sin adición de arsénico y en los tratamientos + arsénico (10 mg/kg As como 
arsenito o arseniato), respectivamente. El arseniato fue la principal especie de arsénico observada en el suelo 
aeróbico. La acumulación de arsénico en los tallos del arroz y en los granos aumentó acentuadamente en 
condiciones de inundación; las concentraciones de arsénico en los granos fueron de 10 a 15 veces superiores en 
condiciones de inundación que en el arroz producido en condiciones aeróbicas. Con el aumento del total de las 
concentraciones de arsénico en los granos, la proporción de arsénico inorgánico disminuyó, mientras que la de 
DMA aumentó. La concentración de arsénico inorgánico fue de 2,6 a 2,9 veces superior en el grano que recibió 
tratamiento de inundación que en el que recibió tratamiento aeróbico. Los resultados demuestran que una 
biodisponibilidad muy aumentada de arsénico en condiciones de inundación es la razón principal de un aumento 
de la acumulación en el arroz inundado, y que producirlo en forma aeróbica puede reducir espectacularmente la 
transferencia de arsénico del suelo al grano.  

42. Hasta ahora, la mayor parte de los trabajos publicados se ocupan principalmente de la absorción de 
arsénico en la planta de arroz regada con agua contaminada y cultivada en suelos contaminados de arsénico, a 
través de un experimento de invernadero en tiestos. Hacen falta más datos basados en investigaciones de campo. 

43. En la India se hizo un pequeño estudio de campo en las 17 aldeas del grupo de Chakdaha, afectadas por 
el arsénico, en el distrito de Nadia, Bengala Occidental, donde se estudió la transferencia de arsénico del agua de 
riego y el suelo a las plantas de arroz. Los resultados revelaron que el nivel de arsénico presente en el agua para 
riego (0,11±0,012 y 0,76±0,014 mg/l) excedía significativamente el límite permitido por la OMS de 0,01 mg/l 
para el agua potable y también estaba por encima del límite permitido por la FAO de 0,10 mg/l para el agua para 
riego. El suelo de los arrozales se contamina a través del agua para riego y así propicia la bioacumulación de 
arsénico en las plantas de arroz. El total de las concentraciones de arsénico en el suelo fue de 1,38±0,108 a 
12,27±0,094 mg/kg peso en seco, que estaba por debajo del límite máximo aceptable para el suelo agrícola, de 
20,0 mg/kg, según recomendación de la Unión Europea. En la planta de arroz, la acumulación más alta se 
observó en las raíces (7,19±0,166 a 18,63±0,155 mg/kg) y la más baja en el grano (0,25±0,014 a 0,73±0,009 
mg/kg). Los resultados indicaron con claridad que el total del contenido de arsénico en la planta de arroz se 
relaciona con el grado de contaminación de arsénico en el agua de riego y el suelo. Independientemente de 
dónde se tomen las muestras, la acumulación de arsénico presenta el orden siguiente: raíces > paja > cáscara > 
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grano. El consumo pecuario de paja de arroz con un contenido considerable de arsénico (1,17±0,014 a 
4,15±0,033) podría conducir a concentraciones mayores de arsénico en la carne o la leche.  Dado que el cuerpo 
humano no absorbe todo el arsénico presente en el arroz crudo debido a su distribución entre las raíces, la paja, 
la cáscara y el grano, la atención deberá concentrarse en el grano. Si bien el total de arsénico presente en los 
granos de cualquier muestra de arroz de la zona de estudio no fue superior a 1,0 mg/kg, deberá aclararse qué 
proporción corresponde al arsénico inorgánico. El límite máximo permisible del total de arsénico es de 1 mg/kg 
para los mariscos, donde el arsénico orgánico representa más del 90% del total de arsénicos. Este límite podría 
ser inferior para el arroz ya que del 0 al 8% del arsénico presente en el grano de arroz es inorgánico.  

EFECTOS DE LAS VARIEDADES DE GRANOS DE ARROZ Y DE LA MOLTURACIÓN  

44. El arroz es un cereal que tiene la tendencia a acumular arsénico, en comparación con otros cereales 
analizados hasta hoy, y el arroz integral presenta concentraciones de arsénico más altas que el arroz blanco. Se 
documenta aquí que el salvado de arroz, comprado en el comercio y obtenido específicamente para este estudio, 

presenta concentraciones de arsénico orgánico que llegan a 1 mg/kg de peso seco, lo que representa de 10 a 20 

veces las concentraciones observadas en el cereal a granel (Sun et al., 2008). Si bien el salvado puro de arroz se 
utiliza como complemento alimentario naturista, tal vez sean más preocupantes los  productos solubles de 
salvado de arroz, que se comercializan como un superalimento y como suplemento para niños malnutridos en los 
programas de ayuda internacional. Mientras que la concentración del total de arsénico presente en el arroz es 
baja, un 50% del mismo está presente como arsénico inorgánico. Se analizaron cinco productos solubles de 
salvado de arroz, procedentes de los Estados Unidos de América y Japón, y revelaron un contenido de 0,61 a 
1,9 mg/kg de arsénico inorgánico. Los fabricantes recomiendan consumir porciones de ～20 g de los solubles de 
salvado de arroz al día, lo que equivale a una ingesta de 0,012 a 0,038 mg de arsénico inorgánico.  

45. La limpieza inicial del grano, la molturación del cereal entero y la elaboración de las distintas fracciones 
obtenidas para fabricar alimentos, todo esto puede modificar el contenido relativo a la concentración presente en 
el cultivo cosechado, crudo. Lavar o remojar el arroz y las algas marinas y desechar el agua antes de cocinarlos 
reduce los niveles de arsénico, especialmente las formas inorgánicas. Se han documentado disminuciones del 
contenido de arsénico al hervir el arroz, la pasta, las algas y los productos del mar, salvo cuando se utiliza agua 
contaminada de arsénico, en cuyo caso pueden aumentar los niveles.  

46. El contenido de arsénico inorgánico en el arroz que se consume varía asimismo de acuerdo a los 
métodos de elaboración y preparación de los alimentos. La Agencia de Normas Alimentarias del Reino Unido 
(FSA) también hizo recientemente una investigación sobre el contenido de arsénico en el arroz y los productos 
de arroz, y sobre los efectos de la cocción en las concentraciones de arroz. La FSA terminó un estudio del total y 
el arsénico inorgánico en 60 muestras de bebidas de arroz. Se encontró arsénico en todas las muestras de bebidas 
de arroz en bajas concentraciones. Se encontró una concentración promedio de 0,023 mg/kg del total de arsénico 
y 0,012 mg/kg de arsénico inorgánico. Si los niños pequeños y en edad preescolar (de 1 a 4,5 años) consumen 
bebidas de arroz en vez de leche materna, preparados para lactantes o leche de vaca, la FSA estima que su 
ingesta de arsénico inorgánico podría aumentar hasta cuatro veces si se suman las ingestas del consumo elevado 
de bebidas de arroz con la concentración media de arsénico inorgánico más la exposición promedio a través del 
resto de la alimentación.  

47. En Bangladesh se hizo un experimento de campo para investigar la influencia de los métodos de cocción 
en la retención del arsénico en el arroz cocido. Se recogieron muestras de arroz directamente de una zona muy 
contaminada de arsénico y también de otra zona que no estaba contaminada, para comparar los resultados. El 
arroz se cocinó con los métodos tradicionales que utiliza la población de las zonas de estudio. El total de las 
concentraciones de arsénico fue de 0,40±0,03 y 0,58±0,12 mg/kg en el arroz precocido de la zona contaminada 
de arsénico, cocido con mucha agua y 1,35±0,04 y 1,59±0,07 mg/kg en la papilla de  BRRI dhan28 y BRRI 
híbrido dhan1, respectivamente. En el arroz sin cocción previa, las concentraciones del total de arsénico fueron 
de 0,39±0,04 y 0,44±0,03 mg/kg en el arroz cocido con mucha agua y 1,62±0,07 y 1,74±0,05 mg/kg en la papilla 
de BRRI dhan28 y BRRI híbrido dhan1, respectivamente. El total del contenido de arsénico en el arroz cocido 



CX/CF 11/5/10 15

con poca agua (por lo tanto la papilla fue completamente absorbida por el arroz) fue de  0,89±0,07 y 1,08±0,06 
mg/kg (precocido) y 0,75±0,04 y 1,09±0,06 mg/kg (sin precocer) para el arroz BRRI dhan28 y el BRRI híbrido 
dhan1, respectivamente. El agua utilizada para cocer el arroz contenía 0,13 y 0,01 mg/l de arsénico de las zonas 
contaminada y no contaminada, respectivamente. Las concentraciones de arsénico presentes en el arroz cocido 
precocido y sin cocción previa y la papilla de la zona no contaminada fueron significativamente inferiores 
(p<0,01) que las de la zona contaminada. Los resultados significan que cocinar arroz contaminado de arsénico 
con agua contaminada de arsénico aumenta su concentración en el arroz cocido.  

48. Durante la preparación de alimentos para consumo humano se pueden producir cambios en el total del 
contenido de arsénico y las especies del arsénico. Los diversos procedimientos pueden causar un aumento o 
disminución considerables de la concentración de arsénico en los productos alimentarios y, de esta manera, en la 
exposición misma al arsénico a través de los alimentos. Casi todo el arsénico presente en agua contaminada para 
cocinar puede retenerse al hervir el arroz. Devesa et al. (2008) resumieron recientemente los efectos de los 
tratamientos térmicos en las concentraciones del total de arsénico y especies de arsénico en los alimentos en un 
estudio de gran alcance. Se pueden producir cambios en el total del contenido de arsénico en los alimentos 
debido a pérdidas (disolución) en el medio de cocción o solución de conservación. Además, las especies de 
arsénico se pueden convertir en otros arsénicos durante la preparación de los alimentos. En general, estos 
cambios no son grandes pero pueden ser importantes después de cocinar a elevadas temperaturas, como las que 
se pueden alcanzar en la superficie de los alimentos al freírlos o asarlos a la parrilla (Hanaoka et al., 2001; 
Torres-Escribano et al., 2008). Existen varios estudios de las repercusiones de cocinar el arroz con agua 
contaminada en el contenido de arsénico en el producto elaborado, ya que se observó que esto tiene especial 
importancia en las zonas de arsénico endémico donde el arroz desempeña una función vital como fuente 
principal de ingestión de energía y proteínas para la población local.  Torres-Escribano et al. (2008) investigaron 
los efectos de la cocción en las concentraciones total y de arsénico inorgánico en diversas marcas de arroz. 
Encontraron una concentración mayor de arsénico inorgánico en el arroz integral en comparación con el arroz 
blanco, lo que puede indicar que una parte del arsénico se adhiere a la parte del salvado. En consecuencia, pulir 
el arroz integral para obtener arroz blanco puede producir una considerable disminución de la concentración de 
arsénico. En este estudio, el procedimiento de cocción imitaba uno de los procedimientos normalmente aplicados 
en la cocina española: hervir el agua con una proporción inicial de arroz y agua de 1:4 hasta que se evapore todo 
el líquido. Antes de la cocción se añadieron al agua diversas concentraciones de arseniato, de 0,1 a 1 mg/l para 
emular las concentraciones presentes en el agua de zonas endémicas de arsénico. Después de la cocción, la 
concentración de arsénico inorgánico presente en las muestras analizadas de arroz aumentó entre 3 y 99 veces, 
con una retención media en el arroz de 89±13% del arsénico presente en el agua de cocción. Ackerman et al. 
(2005) también documentaron resultados comparables, encontraron una absorción de arsénico por el arroz del 
total del volumen de agua utilizada en la cocción de entre 89% y 105% (relación del arroz/agua de 1:1 a 1:4). Si 
bien los estudios mencionados se ocuparon principalmente de la retención de arsénico en el arroz cocido en agua 
contaminada, otras investigaciones estudiaron los efectos de cocer el arroz en agua no contaminada. Sengupta et 
al. (2006) probaron los tres principales procedimientos que se usan en todo el mundo para cocer el arroz. Con 
agua con poco arsénico (<0,003 mg/l), el método tradicional del subcontinente indio (lavar hasta que el agua 
salga clara; cocer en una relación arroz/agua de 1:6; desechar el agua sobrante) eliminó hasta un 57% del 
arsénico del arroz que contenía arsénico en concentraciones de 0,20 a 0,54 mg/kg. Aproximadamente la mitad 
del arsénico que se había eliminado se asoció al agua de lavado y la mitad se encontró en el agua desechada. Con 
agua con poco arsénico, el método contemporáneo de cocer el arroz sin lavar en una relación arroz/agua de 
1:1,5-2,0 hasta que no quede agua, no modificó el contenido de arsénico. El lavado previo hasta que el agua 
salga clara eliminó el 28% del arsénico del arroz. Los resultados no dependieron del origen del agua (de pozo 
entubado, pozo excavado, estanque o lluvia), el recipiente de cocción (aluminio, acero, vidrio o cerámica), ni el 
peso absoluto del arroz o el volumen de agua. Raab et al. (2009) investigaron sistemáticamente el total de 
arsénico y arsénico inorgánico en distintos tipos de arroz (basmati, de grano larga, pulido (blanco) e integral) que 
se habían cocido en formas diversas con agua sin contaminar. Se investigaron los efectos de enjuagar el arroz, 
cocinar con poca agua (arroz/agua 1:2,5) y con mucha agua (arroz/agua 1:6), y al vapor. Enjuagar el arroz pudo 
eliminar un 10% del total y el arsénico inorgánico del arroz basmati, pero fue menos eficaz con otros tipos de 
arroz. Si bien la cocción al vapor redujo el total y el arsénico inorgánico presente en el arroz, no lo hizo en forma 
constante en todos los tipos de arroz estudiados. La cocción con poca agua no eliminó el arsénico. La cocción 
con abundante agua eliminó eficazmente tanto el total como el arsénico inorgánico en el arroz de grano largo y 
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el basmati, en un 35% y 45% para el contenido total y de arsénico inorgánico, respectivamente, en comparación 
con el arroz sin cocer (crudo). Este estudio indica que enjuagar el arroz y utilizar abundante agua sin contaminar 
en la cocción son formas eficaces de reducir el contenido de arsénico en el arroz cocido, específicamente el 
componente inorgánico (Raab et al., 2009). Cocer el arroz con agua contaminada de arsénico puede contribuir 
todavía más al total de la exposición al arsénico a través de los alimentos que el arroz mismo.  

CONSIDERACIONES SOBRE LA GESTIÓN DE RIESGOS  

Control antes de la cosecha 

49. Se comentarán las prácticas de prevención y control para la gestión antes de la cosecha de la 
contaminación de los granos de cereal por arsénico. Estas estrategias comprenden el calendario y la tasa de 
aplicación para controlar el agua de riego y el uso de cultivares que acumulan menos arsénico. Resultados 
experimentales han indicado que el cultivo aeróbico del arroz reduce considerablemente la acumulación de 
arsénico en los granos de este cereal. El tratamiento aeróbico antes o después de la floración del arroz puede 
reducir la presencia de arsénico en los granos, si bien el porcentaje de arsénico inorgánico es mayor en 
condiciones aeróbicas (Xu et al., 2008; Li et al., 2009). La otra opción para reducir el contenido de arsénico en 
los granos de arroz es crear cultivares aptos para acumular poco arsénico. Zhang et al. (2008) determinaron loci 
de rasgos cuantitativos en los cromosomas del arroz, asociados a la presencia de arsénico en los tallos y los 
granos del arroz. En otros estudios de campo más recientes realizados en China, la India y Bangladesh se 
confirmó que la selección  de cultivares puede ser un modo eficaz para reducir las concentraciones de arsénico 
en los granos de arroz, pero es necesario tener en cuenta la interacción entre los genes y el medio ambiente  
(Norton et al., 2009). 

50. La modificación del suelo también puede contribuir a que el arroz absorba menos arsénico. La 
experimentación en tiestos ha demostrado que la aplicación de fertilizantes de silicio puede ayudar a reducir la 
acumulación de arsénico en los granos de arroz (Li et al., 2009). A este respecto, un estudio reciente mostró que 
la mutación de un gen que controla la absorción de silicio en el arroz puede reducir drásticamente la absorción 
de arsénico en el mismo cereal (Ma et al., 2008). 

Control postcosecha y descontaminación  

51. Como se dijo anteriormente, gran parte del arsénico presente en los granos de arroz se concentra en la 
cáscara, por lo cual la refinación puede ser un medio eficaz para reducir la concentración de arsénico presente en 
este cereal. También hay que tener cuidado en la elaboración de productos de salvado de arroz. Es necesario 
recoger más datos de los países miembros.  

Estrategias de control de riesgos en diversos países    

52. El Codex Alimentarius ha establecido diversas normas para el total de arsénico, como las 
concentraciones máximas permisibles para diversos productos alimentarios, p. ej., 0,01 mg/l para el agua mineral 
natural; 0,1 mg/kg para las grasas y aceites comestibles, las grasas para untar y las mezclas de grasas para untar 
(inclusive las margarinas y minarinas), algunas grasa animales (como la manteca de cerdo, el sebo  comestible 
de manteca refinada de cerdo), los aceites de oliva y aceites de orujo de aceituna y 21 aceites vegetales; y 
0,5 mg/kg para la sal de calidad alimentaria.  

53. Si bien algunos países han establecido niveles máximos (NM) para el total de arsénico en los alimentos 
en general, casi todos los establecen para los cereales crudos y/o los alimentos a base de cereales y los mariscos. 
Algunos también han establecido NM para el arsénico inorgánico, casi todos para los cereales y/o alimentos a 
base de cereales y para los mariscos (Cuadro 5).   
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Cuadro 5 Niveles máximos para el total y el arsénico inorgánico en el arroz en diversos países  
País Autoridades normativas Nivel máximo 
Australia  FSANZ • 1 ppm para el total de arsénico (cereales) 
China Ministerio de Salud • 0,2  ppm para el arsénico inorgánico en el arroz y productos de 

arroz* 
Unión Europea Comisión Europea • Petición a la EFSA para que haga una evaluación de riesgos  
India  • 1.1 ppm para el total de arsénico (no se da un NM específico para 

otros alimentos)  
Singapur* Autoridad Agroalimentaria y 

Veterinaria  
• 1 ppm para el total de arsénico (no se da un NM específico para 

otros alimentos) 
Reino Unido Agencia de Normas 

Alimentarias  
• 1 ppm f para el total de arsénico (todos los alimentos, no se da un 

NM específico) 
*  

54. La Agencia de Normas Alimentarias de Australia y Nueva Zelandia (FSANZ) fijó un NM de 1 mg/kg 
para el total de arsénico presente en los cereales en las disposiciones de su Norma del Codex de Alimentos 1.4.1 
Contaminantes y sustancias tóxicas naturales: 2 niveles máximos para los contaminantes metálicos en los 
alimentos. La FSANZ estableció asimismo NM para el arsénico inorgánico en los moluscos y las algas 
(comestibles) (1 mg/kg), y para el pescado y los crustáceos (2 mg/kg). 

55. China estableció NM para el total de arsénico en muchos alimentos, que son: 0,01 mg/l para el agua 
potable, 0,5 mg/kg para los cereales crudos y/o los alimentos a base de cereales (con excepción del arroz y los 
productos a base de arroz), hortalizas, hongos comestibles, carne y sus productos, azúcar, condimentos, leche en 
polvo, cacao y sus productos comprendidos en los chocolates, y 0,1 mg/kg para el aceite y las grasas y para la 
leche cruda. China también estableció NM para el arsénico inorgánico en el arroz y los productos a base de arroz 
(0,2 mg/kg), el pescado y los condimentos a base de pescado (0,1 mg/kg), otros condimentos de mariscos y a 
base de mariscos (0,5 mg/kg), preparados para lactantes a base de cereales (0,2 mg/kg) y preparados para 
lactantes a base de algas marinas (0,3 mg/kg). El NM anterior para el arsénico inorgánico en el arroz era de 0,15 
mg/kg, pero se modificará a 0,2 mg/kg de conformidad con la notificación G/SPS/N/CHN/312 del Ministerio de 
Salud de China a la OMS sobre los niveles máximos de contaminantes en los alimentos establecidos en GB2762. 

56. No hay una norma europea para el arsénico en los alimentos, aunque la Directiva 98/83/CE2  establece 
parámetros armonizados para la presencia de arsénico en el agua potable, en la calidad de las agua para consumo 
humano. Esta Directiva establece que los países miembros establecerán valores límite de 0,01 mg/l para el 
arsénico en el agua destinada al consumo humano. La Directiva 2003/40/CE del 16 de mayo de 20033 establece 
la lista, los límites de concentración y las condiciones de etiquetado para los componentes  presentes en las aguas 
minerales, así como las condiciones para el tratamiento con aire enriquecido con ozono en las aguas minerales y 
las aguas de manantial, y fija un NM para el arsénico en el agua mineral natural de 0,01 mg/l. Además, las 
características del desempeño para la determinación analítica del arsénico se establecen tanto en la Directiva 
98/83/CE2 como en la Directiva 2003/40/CE3. 

A petición de la Comisión Europea, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) presentó una 
opinión científica sobre el arsénico en los alimentos4 para evaluar los riesgos para la salud humana de la 
presencia de arsénico en los alimentos (incluida el agua de mesa), y con la conclusión de que el espectro general 
de valores BMDL01 de 0,3 a 8 µg/kg de pc/día deberá utilizarse en la caracterización de riesgos para el arsénico 
inorgánico. Sobre la base de la opinión científica de la EFSA, la Comisión examinará medidas de gestión de 
riesgos, inclusive el establecimiento de niveles máximos para el arsénico en los alimentos. De conformidad con 
el Artículo 5 del Reglamento (CE) No. 315/93,5 los Estados miembros pueden mantener sus disposiciones 
nacionales, sujetas al cumplimiento de las disposiciones previstas en el Tratado, en caso de que no se hayan 
adoptado las disposiciones de la Comunidad.  Por lo menos nueve Estados miembros han utilizado esta medida. 
Los NM para el arsénico van de 0,005 mg/l (Alemania) para el agua comercial de mesa y el agua mineral, con la 
                                                      
2 Diario oficial L 330, 5.12.1998, p. 32. 
3 Diario oficial L126, 22.5.2003, p. 34-39. 
4  La Comisión científica de contaminantes en la cadena alimentaria (CONTAM) de la EFSA; Opinión científica sobre el arsénico en los productos 
alimenticios.  EFSA Journal 2009; 7(10):1351. [199 pp.]. doi:10.2903/j.efsa.2009.1351. Disponible en línea: www.efsa.europa.eu. 
5  
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declaración de que estos productos son aptos para preparar alimentos para bebés, hasta 5 mg/kg para la mayoría 
de las especies, hierbas y condimentos en varios Estados miembros.  

57. En Inglaterra y Gales,6 el contenido de arsénico se regula por medio de los Reglamentos para el arsénico 
en los alimentos (1959) (enmiendas). En Escocia y el Norte de Irlanda se aplica una legislación equivalente (los 
Reglamentos para el arsénico en los alimentos (Escocia) 1959 (enmiendas) y los Reglamentos para el arsénico en 
los alimentos (Irlanda del Norte) 1961 (enmiendas)). Estas normas indican un límite general de 1 mg/kg del total 
de arsénico en los alimentos y un límite específico de 0,1 mg/kg para las bebidas no alcohólicas, listas para el 
consumo, sin otras especificaciones. Los Reglamentos del Reino Unido se establecieron antes de que se 
conociera la índole carcinogénica del arsénico inorgánico. El arsénico está naturalmente presente en una gran 
variedad de alimentos en cantidades reducidas, pero casi todo el arsénico presente en la alimentación aparece en 
su forma menos tóxica, orgánica. El Comité sobre la Toxicidad de las Sustancias Químicas en los Alimentos, 
Productos de Consumo y el Medio Ambiente (COT), por lo tanto, concluyó que la exposición al arsénico 
inorgánico deberá ser tan baja como sea razonablemente realizable. 

58. La India estableció NM para el total de arsénico en muchos alimentos, con disposiciones del Reglamento 
8.1.1 (1) que van de 0,05 mg/l (ppm) para las leches para lactantes, hasta 5 mg/kg para las hierbas secas y las 
especias, así como para los colorantes secos para alimentos distintos de los colorante sintéticos, la riboflavina. 
También se establecieron NM para la leche, el vinagre y la cúrcuma entera y en polvo (0,1 ppm). Los jugos de 
naranja, uva, manzana, tomate, piña y limón, las pulpas y productos de pula de cualquier fruto (0,2 ppm); el agua 
carbonatada (0,25 ppm); los refrescos para consumirse diluidos, con excepción del agua carbonatada, los 
helados, las paletas heladas y otros dulces de hielo (0,5 ppm); los caramelos duros de azúcar y la sal común 
enriquecida con hierro (1,0 ppm); las cebollas deshidratadas, la gelatina comestible, la pectina líquida (2,0 ppm); 
los conservantes, antioxidantes, agentes emulsionantes y estabilizadores y los colorantes sintéticos para los 
alimentos (base seca 4,0 ppm), achicoria seca o tostada (3,0 ppm). Para todos los alimentos que no sean 
alimentos no especificados, incluidos el arroz y los productos a base de arroz, se establecieron LM de 1,1 ppm. 

59. Japón estableció NM para el total de arsénico en los refrescos (incluida el agua mineral) en las 
disposiciones de las Especificaciones y Normas para los Alimentos, Aditivos Alimentarios, etc., en la Ley de 
higiene de los alimentos, 0,05 mg/l para el agua utilizada como las materias primas, y "Sin detectar" para el 
producto final analizado con el método especificado (el LOD es de 0,2 ppm). Además, se establece un límite 
máximo de residuos de 1 ppm para la papa, el tomate, el pepino (incluido el pepinillo), las espinacas, pulpa de 
los cítricos natsudaidai, duraznos, fresas y uvas, 3,5 ppm para las cáscaras de los cítricos natsudaidai, manzana 
y pera japonesa que vienen con arseniato de plomo, utilizado como plaguicida.  

60. Malasia estableció NM para el total de arsénico en muchas disposiciones para alimentos en los 
Reglamentos para alimentos de 1985 [Reglamento 360A (7)] Ley 26, 0,05 mg/l para el agua mineral natural, y 1 
mg/kg para algunos alimentos.  

61. Singapur (Autoridad agroalimentaria y veterinaria de Singapur) estableció NM para el total de arsénico 
en diversos alimentos, en la Ley 10 del Reglamento 31 (1), con un espectro que va desde 0,1 mg/l (ppm) para los 
aceites y las grasas comestibles, los preparados para lactantes, la leche y los lácteos en lata, hasta 5 mg/kg para 
algunas bebidas no especificadas, así como otros colores (en materia seca), incluido el caramelo. Entre estos 
NM, se establecieron algunos para la fruta y los jugos de hortalizas, el vino, la cerveza, la sidra, el brandy, la 
ginebra, el ron, el whisky, el vino chino, los licores, bebidas cordiales alcohólicas y otros licores alcohólicos no 
especificados (0,2 ppm); helados y paletas heladas y otros dulces helados similares, concentrados para fabricar 
refrescos y para consumo una vez diluidos (0,5 ppm); pescado, crustáceos y moluscos, pescado y carne en lata, 
extracto de carne y proteína hidrolizada, achicoria (seca o tostada), granos de café, cacao en polvo (calculado en 
la sustancia seca, sin grasa), curry en polvo, hortalizas secas o deshidratadas, huevos (en conserva o salados), 
fruta y hortalizas frescas, productos de fruta y hortalizas en lata, encurtidos, azúcares, tés, salsa ketchup de 
tomate y otras salsas, aromas, 1,0 ppm; hierbas secas y especias (incluida la mostaza), 1,5 ppm; polvo para 
hornear, cremor tártaro, gelatina comestible, tomate en puré, pasta o polvo con 25% o más de total de sólidos, 

                                                      
6 En Inglaterra y en Gales el contenido de arsénico se regula mediante los Reglamentos para el arsénico en los alimentos 1959 (enmiendas SI 1959/831). 
En Escocia e Irlanda del Norte se aplica una legislación equivalente (los Reglamentos para el arsénico en los alimentos (Escocia) 1959 (enmiendas SI 
1959/928) y los Reglamentos para el arsénico en los alimentos (Irlanda del Norte) 1961 (enmiendas SR 1961/98). 
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2,0 ppm. Para todos los otros alimentos no especificados (incluidos en el arroz y productos a base de arroz) se 
establece en 1,0 ppm. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

62. La contaminación de arsénico en el arroz puede ser un problema local y mundial. Las concentraciones 
de arsénico inorgánico presentes en el arroz varían de año a año y de región a región, de acuerdo a las 
condiciones del clima, la contaminación del suelo y las variedades de arroz. Se están creando instrumentos para 
prever la probabilidad de contaminación y/o evaluar el nivel de contaminación de arsénico en el suelo y el agua. 
El arroz, como alimento básico, puede hacer una contribución significativa a la exposición humana al arsénico 
debido a su gran tasa de consumo y a su preparación. Cocinar el arroz con agua contaminada de arsénico puede 
aumentar la concentración presente en el arroz y aumentar el total de la exposición alimentaria al arsénico. Hasta 
ahora, son limitadas las intervenciones prácticas y los enfoques de control para el arsénico en los alimentos, 
aparte de las posibilidades de elaboración (JECFA, 2010). 

63. En algunas regiones del mundo donde las concentraciones de arsénico inorgánico en el agua potable 
rebasan los 0,05-0,10 mg/l, algunos estudios epidemiológicos demuestran los efectos nocivos. Hay otras zonas 
donde las concentraciones de arsénico en el agua son elevadas (p. ej., superiores al valor de referencia  e la OMS 
de 0,01 mg/l), pero inferiores a 0,05 mg/l. Las normas de la OMS para el arsénico en el agua potable y las de 
muchos países (como China, la UE y los Estados Unidos), establecen un 0,01 mg/l, con base en un consumo 
diario de 1 litro de agua, es decir, 0,01 mg de arsénico al día por el agua potable, arsénico inorgánico 
principalmente.   

64. El Codex no ha establecido un NM para el arsénico o sus especies en el arroz y los productos 
alimentarios a base de arroz. Las concentraciones de arsénico inorgánico presentes en los alimentos a base de 
arroz tienden a ser inferiores que las que se encuentran en el grano crudo, la reducción depende del producto, el 
nivel de contaminación y el procedimiento de elaboración. La leche de arroz se puede suministrar a lactantes y a 
niños pequeños, y los datos disponibles de presencia en alimentos a base de arroz indican que estos productos 
pueden aportar ingestas elevadas de arsénico inorgánico. Si bien la exposición al arsénico inorgánico a través de 
productos de arroz elaborado probablemente sea baja, las personas que consumen arroz pulido y salvado con 
regularidad también pueden estar expuestas a elevados niveles de arsénico inorgánico. A la concentración 
promedio de arsénico inorgánico observada en el salvado de arroz y la leche de arroz y la tasa de consumo de 
salvado de arroz soluble y leche de arroz recomendada por los fabricantes, la ingestión de arsénico inorgánico 
excede los 0,01 mg/día, teniendo presente que los productos solubles de salvado se destinan a niños malnutridos 
y que el riesgo efectivo se basa en la ingestión de mg/kg/día. el Es necesario establecer un NM en los productos 
a base de arroz para el arsénico y sus especies, especialmente para el arsénico inorgánico.  

65. Una evaluación de la exposición al arsénico inorgánico realizada por el JECFA en 2010 indicó que la 
ISTP de 15 μg/kg pc (equivalente a 2,1 μg/kg pc/día) se encuentra en la zona del BMDL0.5 (3.0 μg/kg pc al día 
con el rango de 2–7 μg/kg pc/día) de estudios epidemiológicos sobre cáncer pulmonar y que, por lo tanto, ya no 
es adecuada. El Comité retiró la ISTP anterior.  

66.  El arroz es un alimento básico para una gran parte de la población mundial y es también un producto 
importante del comercio internacional. Muchos países han establecido NM para el total de arsénico en el arroz, 
pero menos los han establecido para el arsénico inorgánico en el arroz. Las estimaciones de la exposición 
alimentaria al arsénico inorgánico se basan en datos limitados sobre la presencia del arsénico inorgánico en los 
alimentos relativa al total de las concentraciones de arsénico.   

67. La información disponible, confrontada con la Norma general del Codex para los contaminantes y las 
toxinas presentes en los alimentos y los piensos, y los criterios que figuran en el párrafo 11 de la "Política del 
Comité del Codex sobre Contaminantes en los Alimentos para la evaluación de la exposición a contaminantes y 
toxinas presentes en los alimentos o grupos de alimentos", todo esto indica que sería conveniente limitar el 
establecimiento de NM para el arroz y sus productos ya que pueden contribuir considerablemente a la exposición 
alimentaria al arsénico inorgánico.  
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68. El CCCF podría querer examinar, como opción, la elaboración de NM para el total y/o el arsénico 
inorgánico. De acuerdo con los criterios del Codex para establecer los NM, éstos se deben fijar en niveles 
necesarios para proteger al consumidor, y lo más bajos que sea razonablemente posible pero en un nivel 
(ligeramente) más alto que el rango normal de variación de las cantidades presentes en los alimentos producidos 
con los métodos tecnológicos adecuados de hoy, a fin de no trastornar indebidamente la producción y el 
comercio de alimentos. Sin embargo, la variabilidad de la contaminación de arsénico inorgánico en el arroz y los 
productos a base de arroz de región a región, y las diferencias en las capacidades de los países para prever y 
controlar la presencia de arsénico inorgánico, así como la índole de los datos sobre la presencia aportados, 
vuelven muy difícil determinar el rango de variación normal del arsénico inorgánico en el arroz y en los 
alimentos a base de arroz en escala mundial y, por lo tanto, aplicar el principio ALARA (lo más bajo que pueda 
razonablemente alcanzarse) para establecer los NM. Se recomienda, a estas alturas, que el NM propuesto se 
aplique a dos opciones: una es exclusivamente para el arsénico inorgánico, la segunda es para el total de 
arsénico. La intención original fue que los NM propuestos se aplicaran al total de arsénico, lo que puede 
desorientar respecto al equivalente toxicológico, porque el arsénico inorgánico tiene la mayor importancia como 
riesgo de cáncer. Sin embargo, actualmente hacen falta datos sobre la presencia y un método analítico entre 
laboratorios validado para el arsénico inorgánico, lo que indica que sería prematuro y que sólo deberá 
considerarse prioritario para trabajos futuros. Los datos que hay disponibles indican que la frecuencia y los 
niveles de presencia del arsénico inorgánico en el arroz por lo general son inferiores que los del total de arsénico 
y, en consecuencia, podría considerarse que la exposición al arsénico inorgánico en el arroz por lo general son 
inferiores que para el total de arsénico y, por lo tanto, se podría considerar que la exposición al arsénico 
inorgánico se controlaría estableciendo NM para el total de arsénico.  

69. Al elaborar NM para el arroz y productos de arroz (como la leche de arroz), se examinó la posibilidad de 
tener en cuenta los datos de presencia de los productos en crudo y los factores adecuados de elaboración. Pero, 
dada la gran variedad de alimentos a base de arroz que se consumen, las diferencias de las concentraciones de 
arsénico presentes en el agua, los métodos de elaboración y preparación de los alimentos que se utilizan en todo 
el mundo y la variabilidad de los resultados de los estudios que examinan los factores de la elaboración, en estos 
momentos no es viable tal enfoque. Aunque muchos países han establecido límites para el arsénico en los 
alimentos, incluidos el arroz y los productos a base de arroz, no se sabe sobre qué bases se establecieron. Hace 
falta más información sobre la biodisponibilidad y la especiación del arsénico para diferentes alimentos, a fin de 
mejorar las estimaciones de la exposición y, a fin de cuentas, la evaluación de riesgos que se pueda utilizar como 
base para establecer NM correctos para el arsénico en los alimentos, comprendido el arroz. Si bien en estos 
momentos hay limitaciones para establecer NM para el arsénico inorgánico en el arroz por falta de datos sobre la 
presencia y de un método validado de análisis entre laboratorios, establecer un NM para el total de arsénico en el 
arroz parece más razonable.   

70. Al elaborar NM el Comité deberá examinar el principio formulado en los párrafos tercero, cuarto y 
octavo que aparecen bajo Establecer niveles máximos en el Anexo I de la (NGCTA). 

• Los NM deberán establecerse lo más bajos que sea posible y al nivel necesario para proteger al 
consumidor. Siempre que sea aceptable desde el punto de vista toxicológico, los NM deberán 
fijarse en un nivel que sea (ligeramente) más alto que el rango normal de variación de las 
concentraciones presentes en los alimentos y los piensos que se producen con los métodos 
tecnológicos actuales adecuados, a fin de evitar trastornos indebidos a la producción y el 
comercio de alimentos. Cuando sea posible, los NM deberán basarse en consideraciones de BPF 
y/o BPA en las que se hayan incorporado los intereses sanitarios como principio orientador para 
obtener concentraciones de contaminantes lo más bajas que sea razonable alcanzar y necesarias 
para proteger al consumidor. Los alimentos que estén evidentemente contaminados por 
situaciones locales o condiciones de elaboración que se puedan evitar con medios 
razonablemente alcanzables, se deberán excluir de esta evaluación, a menos que se pueda 
mostrar que un NM más alto es aceptable desde el punto de vista de la salud pública y que estén 
en juego aspectos económicos significativos. 
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• Los NM que se propongan para los productos deberán basarse en datos de diversos países y fuentes, que 
abarquen las principales zonas y procesos de producción de tales productos, en la medida de su 
participación en el comercio internacional. Cuando se demuestre que las pautas de contaminación se 
conocen con suficiencia y que son comparables mundialmente, puede ser suficiente una cantidad más 
limitada de datos.  

• Los NM no deberá ser inferiores a un nivel que se pueda analizar con métodos de análisis 
susceptibles de establecerse fácilmente y aplicarse en los laboratorios de control de alimentos y 
piensos, a menos que por razones de salud pública sea necesario un NM más bajo que sólo se 
pueda controlar por medio de un método de análisis más sensible y elaborado que tenga un 
límite de detección más bajo. En todos los casos, deberá haber un método de análisis validado 
con el que se pueda controlar el NM.  

71. A la luz de los principios arriba mencionados, el Comité deberá recoger los siguientes datos antes de 
elaborar NM para el arroz: 

 datos sobre la presencia natural de más países y fuentes, ya que la concentración de arsénico presente 
en el arroz puede ser más alta no sólo en condiciones de inundación sino también cuando el arroz se 
cultiva en suelos ácidos; 

 métodos analíticos para el arsénico inorgánico en el arroz que utilicen de rutina miembros del Codex; 

 información para establecer las prioridades de especies químicas que sean objeto de la gestión de 
riesgos, ya que las distintas formas de arsénico pueden estar presentes en diversas formas químicas 
con una toxicidad muy variable; y  

 medidas para controlar el arsénico en el arroz que se están elaborando o ya estén en uso en países 
miembros del Codex.  

72. El CCCF podría contemplar las siguientes opciones de NM, que se han propuesto a partir de un examen 
de los niveles medios de presencia (más que por un examen de conjuntos completos de datos, de los que no se 
dispuso) y de los NM que se aplican actualmente en algunos países:  

a)  total de arsénico en el arroz: 1 mg/kg o menos 

b)  arsénico inorgánico en el arroz: 0,2 mg/kg, como en China 

c)  arsénico inorgánico en los alimentos a base de arroz para lactantes (hasta 12 meses) y niños 
pequeños (de 12 a 36 meses): 0,2 mg/kg.   

73. Establecer y aplicar un nivel máximo de 1 mg/kg para el total de arsénico en el arroz, en conjunto con 
buenas prácticas agrícolas, como no utilizar agua contaminada para irrigación o cultivar el arroz aeróbicamente, 
deberá contribuir a reducir los percentiles medio y más alto de los niveles de exposición al arsénico y prevenir la 
comercialización de arroz muy contaminado para consumo alimentario. Unos niveles máximos armonizados 
para el arroz sin elaborar darían una orientación clara y transparencia para el comercio internacional. Sin 
embargo, según la forma y modalidad (es decir, datos agregados en vez de distribuciones) en que se presentaron 
los datos sobre la presencia, el grupo de trabajo no pudo evaluar en todo el mundo el porcentaje de arroz que 
excedería los NM propuestos.  

74. Establecer y aplicar un nivel máximo de 0,2 mg/kg para el arsénico inorgánico en el arroz deberá ser 
materia de debate. El JECFA retiró en 2010 la ISTP anterior de 15 μg/kg pc para aproximarse al BMDL0,5.  Si se 
utiliza el valor de la ISTP anterior, suponiendo un peso corporal de 60 kg, la exposición diaria es de alrededor de 
115 μg de arsénico inorgánico. Y la exposición a través del agua potable será de 15 μg según indicaciones de la 
OMS, sin tener en cuenta que en muchas zonas se supera el NM de 0,01 mg/l en el agua potable. La mitad de la 
exposición diaria a través de los alimentos es de 50 μg de arsénico inorgánico. Al considerar un consumo de 250 
g de arroz, el NM de China de 0,2 mg/kg para el arsénico inorgánico abarcará toda la exposición restante menos 
la del agua potable y otra mitad de la exposición diaria a través de los alimentos. Los datos de China, los EE.UU. 
y algunos otros países apoyan que el valor máximo no supere los 0,15 μg/kg de arsénico inorgánico en el arroz, 
con excepción del suelo y agua de riego contaminados. Sin embargo, incluso en suelo incontaminado, las 



CX/CF 11/5/10 22

concentraciones de arsénico inorgánico en el arroz pulido producido en Japón indicaron que más del 10% de las 
muestras presentaron arsénico inorgánico en concentraciones superiores a 0,2 mg/kg. Los datos de Japón indican 
que más del 10% de las muestras contenían más de 0,2 mg/kg de arsénico inorgánico. Los datos de Japón 
indican que el proyecto de NM de 0,2 mg/kg para el arsénico inorgánico en el arroz pulido es improbablemente 
realizable. Es necesario reunir datos sobre el arroz sin cáscara y pulido.  

75. En vez de examinar NM en estos momentos, el CCCF podría considerar que es necesario recoger más 
información y que hace falta examinar más los datos disponibles y otros adicionales antes de elaborar NM para 
el arsénico inorgánico, en cuyo caso se recomendaría que:  

• los Estados miembros del Codex sigan o instalen el seguimiento del arsénico y sus especies, 
particularmente en su presencia total e inorgánica en el arroz y en los alimentos a base de arroz, a fin de 
ofrecer un panorama más completo de las diferencias estacionales y regionales. Hacen falta métodos 
validados para la extracción selectiva y determinación del arsénico inorgánico en las matrices de 
alimentos y para los materiales certificados de referencia, con base en las recomendaciones del JECFA; 

• se siga invitando a los Estados miembros a presentar conjuntos completos de datos que incluyan 
resultados de muestras individuales en vez de sólo datos agregados; 

• el CCCF considere pedir que el JECFA haga una evaluación del impacto de diferentes NM  en 
las exposiciones alimentarias;  

• el CCCF considere pedir que el JECFA realice curvas de distribución de los niveles del total y el 
arsénico inorgánico en el arroz y los alimentos a base de arroz, a fin de evaluar el impacto potencial de 
los NM propuestos en la disponibilidad de estos alimentos básicos y permitir que se considere si deberán 
establecerse mundialmente NM sobre la base de los niveles más bajos que sea factible alcanzar para el 
total y el arsénico inorgánico.   
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